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PRIMER EJERCICIO BOLSA AILS PIE 2013-2014 

 
 
De acuerdo a la normativa vigente, y en especial a las Ordenes 27/13, 28/13 y 29/13, 
de 12 y 19 de julio, de la Consellería de Economía, Industria, Turismo y Empleo, por la 
que se convocan subvenciones destinadas a la implantación de planes integrales de 
empleo para desempleados para el periodo 2013-2014. 
 
Señale en la hoja adjunta, indicando si es VERDADERO o FALSO, a los siguientes 
enunciados: 
 
 
1.- El colectivo al que va dirigido el Plan Integral de Empleo para menores de 30 años 
son todas aquellas personas que tengan voluntad de participar y cuya edad sea 
inferior a 30 años. 
 

Falso: art. 2.1. Son jóvenes menores de 30 años inscritos en los centros 
 SERVEF de Empleo de la Generalitat. 
 
2.- En el Plan Integral de Empleo con apoyo para personas desempleadas con 
discapacidad, no hace referencia a un porcentaje mínimo de mujeres participantes.   
 
 Falso: art. 2.3 deberán representar al menos el 40% 
 
3.- En los Planes Integrales de Empleo cada uno de sus participantes será destinatario 
de actuaciones un mínimo de 30 horas, a excepción de las personas con discapacidad 
que será de 60 horas. 
 
 Verdadero: art 11. 1 
 
4.- Los participantes podrán ser destinatarios de las actuaciones que marca la orden, 
siempre que estas se realicen con carácter previo a su inserción laboral. 
 
 Falso: art 11.3 (previo, simultáneo o posterior) 
 
5.- En la atención a los participantes, la entrevista individual se realizará en 
profundidad y su duración, según la Orden 29/2013, será de una hora como mínimo 
por persona. 
 
 Falso: art. 11 (no especifica duración) 
 
6.- En el Plan Integral de Empleo con apoyo para personas desempleadas con 
discapacidad, los destinatarios finales son desempleados que acrediten una 
discapacidad de al menos el 33%, sea del tipo que sea. 
 
 Falso: art. 2.1 
 
7.- En el Plan Integral de Empleo con apoyo para personas desempleadas con 
discapacidad, del total de participantes, hasta un máximo de 15 podrán ser 
trabajadores en activo. 
 
 Verdadero: art 4.1 
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8.- Para el cómputo de objetivo de inserción los contratos a tiempo parcial computarán 
siempre que tengan una duración de al menos 20 horas semanales. 
 
 Verdadero: art. 14 
 
9.- A excepción de las contrataciones realizadas por las empresas de trabajo temporal, 
no se señala ningún supuesto más de exclusión de contrataciones. 
 
 Falso: art 15 
 
10.- Los Agentes de Inserción Laboral deben remitir a cada participante al menos a 
tres empresas a lo largo de la ejecución del programa. 
 
 Falso: no se define mínimo ni máximo de remisión 
 
11.- Los participantes en el Plan Integral serán remitidos por el SERVEF, no pudiendo 
la entidad promotora sustituir a más del cincuenta por ciento de los participantes 
relacionados en el certificado de inicio que hubieren causado baja. 
 
 Verdadero: art. 10 (igual para los tres PIEs) 
 
12.- El plan integral de empleo para desempleados mayores de 45 años va dirigido a 
aquellos que cumpliendo con el criterio de edad tenga además la condición de parado 
de larga duración. 
 
 Verdadero: art. 1 
 
13.- Se entiende por parado de larga duración el que está inscrito como desempleado 
en los centros SERVEF de Empleo de la Generalitat por un periodo de dos años 
ininterrumpido. 
 
 Falso: art. 2 
 
14.- En la atención a los participantes será actuación de obligado cumplimiento la 
información y motivación para el autoempleo. 
 
 Falso: Art. 11  
 
15.- Entre otras, es necesario registrar las empresas visitadas, debidamente firmadas 
por éstas, como documentación justificativa de las actuaciones realizadas. 
 
 Verdadero:  Art. 3 e) 
 
16.- Como justificación de las actuaciones realizadas, se cumplimentará una ficha 
personal firmada por cada participante.  
 
 Verdadero: Art. 3 f) 
 
17.- Las convocatorias de los Planes Integrales de Empleo del año 2013-2014 son 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, a excepción del destinado a personas con 
discapacidad que está cofinanciado por el Fondo Social de Integración. 
 
 Falso: Todos por el FSE 
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18.- En los PIE no podrán obtener la condición de beneficiario aquellos en quienes 
concurra alguna de las prohibiciones previstas en el Art 13 de la Ley 38/ 2003. 
 
 Verdadero: Art 3.3. 

 

19.- Las entidades promotoras presentaran el listado de participantes a través de la 
aplicación informática SIDEC 

 
 Verdadero: art. 10-3 
 
20.- Todas las actuaciones que se realicen a los participantes serán de carácter 
individual, sin posibilidad de acometer acciones colectivas. 
 
 Falso. Art 11 
 
21.- En ningún caso se computará como objetivo las contrataciones y altas en el 
régimen especial de trabajadores autónomos. 
 
 Falso. Art. 14 
 
22.- Queda excluida la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 
familiar como supuesto para el cómputo de objetivos de inserción.  
 
 Verdadero. Art. 14 y 15 
 
23.-  La Mancomunitat de l’Horta Sud está formada por 15 municipios, siendo Torrent 
su capital y donde se haya ubicada su sede. 
 
 Falso. 
 
24.- La Mancomunitat de l’Horta Sud no se corresponde administrativamente, según la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, con la comarca de l’Horta Sud. 
 
 Verdadero. Se corresponde con la comarca de l’Horta Sud y de l’Horta  
 Oest, a excepción de Paterna.  
 
25.- El radio de actuación de los planes integrales de empleo no puede extralimitarse 
del ámbito de actuación del promotor, por lo que nuestro caso, las entidades 
empleadoras deben captarse en los municipios integrantes de la Mancomunitat. 
 
 Falso, no especifica tal cosa en ninguna convocatoria. 
 
26.- Los contratos a trabajadores en situación de exclusión social tienen derecho a 
bonificaciones específicas tanto si son temporales como si son indefinidos. 
 
 Verdadero. Pag 12 guia SEPE 
 
27.- Las agencias de colocación se diferencian de las empresas de trabajo temporal 
en que las primeras son entidades públicas. 
 
 Falso. Art. 2 Real Decreto 1796/2010, de 30 de septiembre, por el que se 
 regulan las agencias de colocación. 
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28.- Los contratos de trabajo indefinidos de apoyo a los emprendedores son contratos 
bonificados con incentivos fiscales pero no con bonificaciones en la cuota empresarial 
a la Seguridad Social. 
 
 Falso: Pág. 5 guía de contratos del SEPE 
 
29.- Los contratos indefinidos de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos se incentivan con una reducción de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes del 100% durante un año de contrato. 
 
 Verdadero: Pág. 8 Guía SEPE 
 
30.- La graduación de las discapacidades se expresa en: leve, moderada, grave o muy 
grave. 
 

 Falso: se expresa en porcentaje. Art 4. Real Decreto 1971/1999, de 23  de 
 diciembre, de procedimiento para el reconocimiento, declaración y 
 calificación del grado de minusvalía. 

 

31.- Principalmente, los pasos para ser trabajador autónomo o por cuenta propia son 
dos: darse de alta en Hacienda, y darse de alta en la Seguridad Social. 

 Verdadero 

 
32.- Es posible compatibilizar la prestación por desempleo e iniciar una actividad por 
cuenta propia (ser autónomo). 
 
 Verdadero:  Real Decreto-Ley 4/2013 de 22 de febrero de medidas de  apoyo 
 al emprendedor y estímulo del crecimiento y de la creación de  empleo. 
 
33.- La aplicación informática SIDEC es un programa valido únicamente para la 
gestión económica de los expedientes de la Conselleria d’Economia, Turisme, 
Indústria i Ocupació. 
 
 Falso: Permite gestionar también a los participantes, la asistencia, las 
 acciones desarrolladas, los técnicos de cada programa, cumplimentar  los 
 modelos de documentación anexa, elaborar informes, etc. 
 
34.- Los beneficiarios de los PIEs deben estar empadronados en alguno de los 
municipios que integran la Mancomunitat de l’Horta Sud al menos un año en el 
momento del inicio del programa. 
 
 Falso: En ningún sitio aparece esa restricción. 
 
35.- En las convocatorias actuales, no hay ayuda económica directa a entidades 
empleadoras por las contrataciones a través de estos programas. 
 
 Verdadero: No hay ayudas, en otras convocatorias sí las había. 
   
36.- El objetivo principal de los Planes Integrales de Empleo es proporcionar a las 
empresas candidatos que se ajusten a sus ofertas de empleo, realizando una buena 
selección. 
 
 Falso: Art. 1 “…incrementar la empleabilidad de las personas 
 desempleadas…” 
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37.- Los órganos competentes para resolver las incidencias que se produzcan con 
posterioridad a la concesión de ayudas son los directores territoriales de empleo por 
delegación del director general del SERVEF. 
 
 Verdadero: Art 16. 
 
38.- En el Plan Integral de Empleo para menores de 30 años, el beneficiario puede 
tener hasta 35 años siempre y cuando sea mujer y, además se trate de su primer 
empleo. 
 
 Falso. En ningún artículo especifica eso. 
 
39.- El DARDE es el documento que acredita que un desempleado está adherido a un 
Plan Integral de Empleo. 
 
 Falso: es el documento de demanda de empleo en el SERVEF 
 
40.- En todos los PIE quedan excluidos de subvención las contrataciones que se 
produzcan en el marco de ofertas de empleo o de programas públicos de interés 
general o social. 
 
 Verdadero. Art. 15   
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